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LEPRA 
Metas de 
eliminación 

 
Explore la cartera de Fondos Rotatorios Regionales de la OPS 
para mejorar el acceso a tecnologías que salvan vidas.
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Mejores 
inversiones

Meta de
impacto 

lograr  la eliminación
Acciones para 
Ampliar la prevención y la detección 
activa de casos:

Garantizar el tratamiento integral y 
la prevención de la discapacidad:
-Detectar y diagnosticar de forma temprana; 
  iniciar rápidamente el tratamiento recomendado 
  por la OMS con múltiples fármacos; tratar las 
  reacciones, la neuritis y las complicaciones 
  asociadas a discapacidad; facilitar el acceso a la 
  derivación para la atención de salud; brindar 
  apoyo para el autocuidado; y promover la salud  
  mental mediante el asesoramiento

Fortalecer la atención primaria de salud 
y la vigilancia:

-Realizar un rastreo de contactos en todos los 
  casos nuevos; ampliar el uso de la profilaxis en 
  los contactos en los que esté indicada; y llevar 
  a cabo una búsqueda activa integrada de 
  casos en los grupos de alto riesgo

-Integrar los servicios de lepra en la atención 
  primaria; mejorar los sistemas de notificación de 
  casos, mapeo y vigilancia

1

2

3

Combatir la estigmatización y fomentar 
la inclusión:
-Involucrar a las personas afectadas en la planificación 
  y el seguimiento; eliminar las leyes discriminatorias; 
  aplicar herramientas comunitarias para reducir la 
  estigmatización asociada a la lepra; y garantizar el 
  acceso a la protección social y la rehabilitación
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Interrupción de la transmisión: Cero casos nuevos 
autóctonos de lepra en la población menor de 15 años 
durante al menos cinco años consecutivos
Eliminación de la enfermedad:  Cero casos nuevos 
autóctonos durante al menos tres años consecutivos
tras alcanzar la interrupción de la transmisión

Ningún nuevo caso con discapacidad de grado 2 debida 
a la lepra
Todos los contactos en los que está indicado reciben 
profilaxis posexposición

Metas 
programáticas


